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Fecha:  8 julio de 2015 

Unidad Origen:  
Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 

día  del Consejo de Gobierno 

  
Unidad de destino:  Secretaría General de la UAL 

 

 
 
 
 
 
Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 

Creación, si procede, de la Comisión del Consejo de Gobierno para la reforma del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Gobierno. 

  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 

Se acuerda aprobar la Comisión del Consejo de Gobierno para la reforma del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Gobierno. 

  
 
 
 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
  



 COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

COMISIÓN TEMPORAL DEL CONSEJO DE GOBIERNO  DE LA UAL  

Art. 19 del Reglamento de Consejo de Gobierno de la UAL (BOJA de 1 DE 

junio de 2004) 

 

Composición 

▪ Rector 

▪ Gerente 

▪ Coordinador de Gobierno y Delegado del Rector para la Interacción con 

la Sociedad y las Empresas. 

▪ Director de Secretariado de Planificación Estratégica 

▪ Vicegerente de Procesos y Servicios 

▪ Responsable de Comunicación y Coordinador TIC 

▪ Directora General de Calidad 

▪ 1 PDI: 

o Carmen González Canalejo 

▪ 1 PAS: 

o María Socorro Carreño Mellado 

▪ 2 Estudiantes: 

o Cristian Ejidos Riquelme 

o Sheila Iguella María García López 

▪ 1 Decano/Director de Centro 

o Francisco Javier García González 

▪ 1 Director de Departamento 

o José Eduardo Sainz-Cantero Caparrós 

▪ 1 Miembro del Consejo Social 

o Ana Belén Gea Segura 

▪ Jefe de Servicio de Asuntos Económicos 

▪ Jefe de Servicio de Contratación 

▪ Jefe de Servicio de Recursos Humanos 

▪ Director del STIC 

▪ Jefe Proyecto de Convenios y Acceso a la Información 

▪ Jefe de Proyecto de Información Estratégica  

 

Funciones 

- Velar por la implantación y cumplimiento de la Ley de Transparencia 



- Proponer un Reglamento Interno para la aplicación de la Ley de 

Transparencia 

- Determinar los roles y responsabilidades relacionadas con la Ley de 

Transparencia 

- Diseñar los procedimientos para la publicación de información y 

respuesta a solicitudes. 

- Determinar los elementos que conforman un buen gobierno de la 

universidad. 

- Definir un código de buen gobierno propio, implantarlo y supervisarlo. 

- Cuidar la reputación corporativa para contribuir a la creación de valor 

a largo plazo para la Universidad. 
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